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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantdn

Guayaquil

NO. <2.010>» ESCRITURA DE
CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD
ANONIMA ' QUE  SE DENOMINARA -
SOLESCONST =~ §.  Aswreirereeere
CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.---

En la c1udad de Guayaquil, capltaI de la provincia del- Guayas
Republica del Ecuador, hoy trece de D1c1embre del afio Dos mil
diez, ante mi, DOCTOR RODOLFO PEREZ:PIMENTEL, Notario
Titular Décimo Sexto del Canton Guayaquil, Comp'arecén., las
siguientes personas: HUGO ENRIQUE SOLEIZ;ISPA CORONEL, por
sus propios derechobs, quien declara ser ecuatoriahov, fsolter'o;
ingeniero civil, v, LUiS ALBERTO SOLEDISPA CORONEL, quien
declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero civil. To‘do.s mayoreé. A
de edad con dorﬁicilio en esta ciudad' de Guayaquil Tod-os"
mayores de edad con domicilio en esta ciudad de Guayaqull Las
comparecientes son mayores de edad personas capaces para
obligarse y contratar a quienes por haberme presentado susl..
respectivos documentos de identificacion’ y comparecen- a
celebrar esta escritura publica, sobre cu's;/o-. ’objet‘o y resultado
estan bien instruidos y a la que procedén de una‘r:nanera libré y
espontanea y para su otorgamiento me presenta ia miﬂuta que es
del tenor sfguiente:- SENOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el
Registro. de Escritura Pablicas a su cargb, uﬁ_a por la cual conste
la Constitucién de una Sociedad Anénima que se otoi"ga_ al tenor
de las siguientes " clausulas: PRIMERA: . INTERViNENTES.j
Concurren a la celébracic’)n de este contrato 'y manifiestan

expresamente su voluhtad de Constituir la- Compéﬁia Anénima

que se denominara SOLESCONST S. A., las siguientes pérs_o‘nas:
| . .
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. DENOMINACION.- La compafiia girard con el nomb:
"SO_I_.ESCONST S. A, compaiia anénimé de nacio;

- ecuatoriana, la misma que se regird por las leyes del Ecu

'Provincia del Gua‘yas, Republica del Ecuador. La compamag

oficinas y/o locdles comerciales en cualquier lugardei’;..?‘

i ~Regzstro Mercantil. Este plazo podra ser ampllado 0. resmmﬁo

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantdn
Guayaguil )

'HUGO ENRIQUE SOLEDISPA CORONEL, - por sus propios
derechos quien declara ser ecuatoriang, soltero, ingemem civil, -

'y, LUIS ALBERTO SOLEDISPA CORONEL, quien dec’ fa ser

- ecuatoriano, casado, ingeniero civil. Todos mayaresl;!;e eff, d con

domlcﬂm en- ‘esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA_L& Co

© que se constituye mechante este contrato es de. ,pac:} lidad

.‘las normas del Derecho Impositivo Ecuatoriano que le fueren

- aplicables y .por los Estatutos Sociales que se insertan a

continuacién: ~ CAPITULO  PRIMERO:  DENOMIN

DOMICILIO, DURACION Y ~ FINALIDAD.  Pj

dad

presente estatuto y los Reglamentos que se expidan. SEG} ,;_DO

.DOMICILIO El domicilio de la compaifiia es el Canton Elaule

ademas : facultada para poder establecer Sucursales, age:

el extranjero, pudiendo identificar a las diferentes vsu(:u;:
agéncias‘ oficinas y/o locales comerciales, con 103, na,
marcas. y/o denommacmnes que estime convenientes para: el glm

de sus negocws, sin que dichos nombres, marcas y/o :

'Adenomlnacmnes sxgmfiquen variacidén o alteracmn a su

'denommacmn soual 0r1gma1 TERCERO: PLAZO.- La duraci‘

la compafiia, sera dé OCHENTA ANOS, que se contaran a pa

. la fecha de 1nscr1pc1on de la escritura de constitucion e el

2
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantdn
Guayaquil

por decision de la Junta General de A’A:ccionisﬁtas de conformidad
con las pertinentes disposiciones de Ley. CUARTO: OBJETO
SOCIAL.- La corﬂpaﬁia se dedicaré a: ‘U.NO) A la Corinp'ra,"vgntvab,
corretaje, administracion, p'ermuta, 'agenciéfniento, 'expldtacié'n,
arrendamiento y anticresis de bienes inruebles seén‘ estos
urbanos y rurales. Se dedicara también a la construccion,
remodelaci’én, reparacion, mantenimiento compra y venta de
villas, edificios sujetos al régimen -de propiedad h_oriidhtal,
urbanizaciones, 10tizacioneé_, edificios para ihdustﬁas, obras
portuarias, hoteles, hostales, moteles, viviendas _vecinales,
familiares, residenciales, uriifamiliafes, galpone_s ihdustﬁalés,'
piscinas; centros - recreativos, ‘plazas de r‘()de»o,v Acent.rvov's
comerciales, condominios e industrias, pudienvdo' 'pa.ra»'el efecto,
importar, comprar, vender, alquilar, equipos, hefrarhienfas-,
maquinas, magquinarias y fnateriales de constiﬁccién. Podiré
obtener recursos de personas naturale.s" 0 juridicaé, nacionales
y/0 extranjeras, para la ejecucion de obras en toda clase de
yiviendas familiares o uﬁ\ifamiliare_s en fzonds _‘marginales,
urbanas -y rurales, DOS)‘Se dedicaré a lé 'prospecci()h, 'bﬁs‘quedé
de inicio de sustancias minerales en nu'evzi:séreas mineras. A la
exportacién minera, pudiendo para el efecto: Ejer'cier el derecho - |
real y exclusivo para explorar yacimientos mineros, asi como la
determinac’i‘én'del tamafio y, forma de yacimientos, éonte;nido y
calidad del mineral, incluyerido ademas la evaluacién e_coxié_fnica
del yacimiento. Explotacion:, op,ér,aciones,{ trébajo' 'y 1abqres
mineras destinadas a la preparacion y desarrollo del Vacimiento.
A la extracciéon y distribucién de los rnineral_es. 4_Benevf‘icios,’

tratamientos de los minerales explotados para elevar el
3 _ _




" DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantdn”™ . -
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-1 . contenido util o ley de los mismos. Fundicién: realizar todos los

2 procedimientos técnicos destinados a separar los metale

3 . correspondientes minerales 0 metales COHCGHII‘&‘dOBk!fpf
4 - en f;l beneficib.‘ Refinacion: realizar los procedimientos
5 destinados a convertir los productos metdlicos en metal
"6  pureza. .' Comercializacién: compra, venta, comercia
7 '_importa.(:ién, exportacion, edistribucié-n de  mineral
..8 celebracién de otros confratos que' tengan por objeto la
9 negociacién de cualquier producto resultante de ';Ia a ?idad
19' | mi'nera, a la explotacion de minas de me.talesjfe§$98
1 vferrosos,r' a la venta de sus productos yfzelabmafﬁi‘én

‘12 - mismos, hacer manifestacién de hallazgos, industri

13  - exportacién e importacion, molié-nda clasificacion, refi
."14  compra,-venta, distribucién de todo tipo de metales y
-15- ' fprma=de materia prima o cuélquiera de sus formas, exploracion
16 . explotacién de toda clase de minas, fundicion, refinam
g . c:.omercighzacib‘n‘de. toda clase de mineralesL§ metales p
18 venta de sus phrodl-lctos. v elaboracién de los mlsmo
19 . cumplimento de tal fin, podra celebrar toda clase de

20 contratos permitidos por la Ley de Mineria. También se dedicara

¥ 21 . a explotar ~'c-an-térasy yacimientos en todas' sus fases.
 22 : “disefio, ‘construccion, planificac:‘i()n, supervision, fzsc
23 reparacion, remod‘elacién,,i mantenimiento, instala
24 cualquier clas'é" de obra arquitecténica y ufbanistiga
25 aceras, calles, caminos vecinales, carreterasi"alg:an~ta£ﬂ3:a€¥

2,6”. | .de‘ -agua‘potable, aguas servidas, éléctricavs, telefonica

27 subterraneas, sanitarias, decoraciones de interiores y ex

28 . obras de ingenieria civil de vialidad, tales como puente:
pras _ i
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represas, muros de contencién electromecamcas puertos,
aeropuerto, helipuertos, aerédromos, senahzacmn de carreteras,
caminos y calles a nivel local, prov1nc1al y nacwnal _Podra
part1c1par en licitaciones, convocatorlas concursos CONCursos de
precios, contratacmnes puablicos o prlvadas para reahzar todo
tipo de obras civiles, con entidades publicas 0 pr_lyadas dentro
del ramo de la ingenieria, asesoria 0 arquiteﬁtura, edificacion de
estructufas metalicas, vigas cabfiadas y bara’indas, prefabricados
de construccion, cafierias, paneles, c‘onductosﬂde agua vy aire,
equipos viales de movimientoA de tierra. A la -construccién,
mantenimiento, estudio y fiscalizacién de proyectos electrlcos
hidraulicos, hidroeléctricos, mecanicos, : met_al mecamcos
Gestionar créditos Idcales o institucionales sin que esta'actividad
constituya interfnediacién . financiera. A la fabr_icacién,
remodelacion,, mantenimiento, instalacion, r_épéracién ndé
estructuras metalicas o de hormigoén, equipos y plantés
industriéles, piezas prefabricadais, c.alderas,i, tanques de PVC o
asbesto cemento, maquihas \% maqui'narias péra la _ihdustri'é de la
mineria, bahanera, camaronera, agricola. Podré impor’t‘ar,.
exportar, distribuir, comercializa‘r, cqmpr‘ér.o arrendar toda clase
de maquinas, herramientas y ma'quinaljiaé livianas Y pesada, para
la construccién. A la realizacion de avalﬁos,'» presupuestos,
perltazos inspecciones, flscahzacmn y direcci6én de obras. A la
importaciéon, compra, venta, dlStI‘lbuCIOIl de asfalto callente y
frio tropix e 1mpermeab1112antes,_tlpo, closet .y anaqueles de
cocina, gabinetes de bafio; CUATRO) Realizara por Cuenta propia
y/0 a través de terceros el servicio de venta y m_ercad.eo de

llamadas nacional y de larga distancia, pudiendo realizar actos y
N " 5 ) .
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- sistemas de radio-enlace, baterias y motores generado

' _sistemas de telecomunicaciones; a la explotacién o utili;

~ control de la electricidad, aparatos para el registro, t
-'reprodﬁf:cién, de sonido, o imagenes, scportes de

" magnéticos, discos acudsticos, distribuidores auton

DR: RODOLFO PEREZ PIMENTEL -
Notario Décimo Sexto del Cantdn

- Guayaquil -

i

celebrar toda clase. de contratos que tengan relacion de una

manera directa o indirecta con la actividad las
tgléc_omunicacfbnes, segin disposiciones de la Ley Especial de
Telécomunicacio’ries; Importacion, Exportacion, comp ‘enta,
' fabricacion, ensamblaje, reparacién vy mantemmm de
-t’eiéfonos celulares, sistemas telefonicos .digitakés,, trales
telefénicas, y/_oj cualquier equipo de telecomunicaci\;@:xe rjetas
de comﬁﬁicacién prepago, incluyendo las tarjetas paa*a;a sstar el
servicio de internet, administraciéon de. redes, se iones
_-in‘tégra&es en redes, telefonia convencional ,ft;i:tje;r' ional,
3 bﬁscape-xsonas; asi como estadisticas, trafico -;?el;ef‘n 0, ¥V

calidad de servicio. Instalacion, pruebas y mantenimienic

_f'recqencias’ eléctricas, telefénicas o satélital, a
concesiones O,toi"gfada’s por el estabdo, con fines educati
_Cualquiér otro propésito; enlaces satelitales, fibra opt
transmision de datos, voz eiimagen, conexion a re;;ie i
continente europeo y asidfico, sistemas de se,gam
internet ‘e intranet, redes virtuales privadas,.videoc
educacién ‘a distancia, redes cerqurativas:?de al
'Iﬁantenimiento‘ y fiscalizacién de sistemas de red&$ tel
canalizacién tgiéfénica e instrumentos de pruebas y ed ;‘bs de

medicion, asi como los repuestos de climatizacion. Reg

‘mecdnicos para aparatos de previo pago, cajas :i%égif oras,
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
" Norario Décimo Sexto del Cantén”
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»CINCO) Foméntaré y desarrollard el 'turismo nacional e
intefnacAional,minediante la instalaciéon y administracion de
agencia's de viajes, hoteles, moteles, hosterias, hostales, casas de
reposo, restaurantes, clubes, -discotecas, cafeterias, centros
qoﬁlerciales,'.éiudadelas vacacionales, parques mecanicos de

recreacion, gimnasios, saunas, SPA, bafnos turcos. A la

reservacion y venta de boletos de avion nacionales e

'ih,ternacionales. Reserva de hoteles y automdviles. A la venta de
‘paquetes turis~tﬁcos naciondles e internacionales individuales y
c_olectivbs a personas naturales o juridicas nacionales y/o
ex.franjeras. Al alquiler, venta, importacion y/o exportacion,

‘reparacion, mantenimiento de bicicletas, triciclos, motos, motos

- acudticas, motocicletas, tricar, cuadricar, sky acuaticos y toda

clase de juegos acuaticos, sus repuestos, partes y accesorios. A la

- organizacion de tours dentro o fuera del pais. A la organizacion

de paseos y excursiones tales como submarinismo, rafting, sky
Aa‘cué_tico», Surfihg, alpinismos, montaiiismo, paseos en bicicletas,
cabalios; botes, -lanchas.a motor. Organizacion de concursos de
pesca, tennis, puenting, regata‘ de motores fuera de borda. A la
organizacion de cruceros nacionales mediante chivas
terrestres y'-"a'cuéticas asi como cruceros internacionales.
A 'Vla 'intermédiacién,_ agencias de servicios turisticos.
A la organizacién'y promoci(’mA de todo tipo de eventos,
’c'o.ngresos, seminarios, cursos sobre hoteleria, turismo, vy
convenciones en locales propios :y/o drrendados,
pudiendo para el efecto proveer el servicio de traductores,
“attachéd, vy todos los equipos; scaners, proyectores,

- computadores, maquinas y maquinarias, asi como el servicio
N - 7 N
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necesario para el cumplimiento de dicho fin. Sé. deﬁfi@ré ala

y/o0 cargas dentro del territorio nacional o internacion
la  importaciéon, = exportacion, ) vc_l_istribuci_én,k ; f
representacion, elaboracion, preparacic'.);_n‘ de
farmacéuticos y veterinarios, productos higiéjni‘més

medicina, substancias dietéticas para uso médi’co,]falﬁim ms para

bebes, emplastos, materiales para apésittos; mat
émpastar dientes, v para improntas dentales, aﬁngs}, %
extranjeros, incluidos los genéricos, productos qulmica
activa o compuesta, para la rama humana y/o,‘.;\ie

profilactica o curativas en todas sus formas:y aghﬁ‘éc

importacion, exportaciéon, compra, venta, distribucié estos
productos a instituciones privadas y/o publicas naci s y/o
extranjeras, Podra realizar por cuenta propia y/o de t 05 y/0

asociados con ierceros las siguientes actividad@;és~
explotaciéon y funcionamiento de casas ' gena
establecimiéntds asistenciales y sanitarias,” hospital linicas
médicas, quirargicas de recuperac,ién \% reposo,’ﬂsﬁ ¢
léboratorios de diagnosticos clinicos, SPA, asi como la atencién
de enfermos, y/o internados. Ejercera la ‘di;ecti{;‘v

administrativa de los respectivos establecimiento

otorgamiento 0 édquisici()n de franquicias,

establecimiento y7o redes de distribucion, de f
| 8




DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Noturio Décimo Sexto del Cantén
" Guayaquil

{ . laboratorios farmacéuticos, 1abo»ratorios clinicos, en el Ecuador
2 A y/o en el ‘extranjero. A la realizacién de estudios e
3 | invéstigaciones cientificas en todas sus formas, para el desarrollo
4y busqueda de nuevas moléculas, medicamentos, formulas, y
s cualquier clase de inventos que tengén relacion con la industria
6 - lqﬁimica, farmacéutica. A la fabricacién, comercializacién,
7 ifnportqciér_; y -exportacién de aparatos e instrumental, médico,
T3 - 'quirﬁrgiéo{ ortopédico y' otros ele_mentos que se destinen al uso y
9  practica de » la medicina. La 'importaci()n, 'exportagién,
10 .diétribucién, compra, venta, fabricacion, intérmediacién, alquiler
11 de apafatos 6rxtopédicos, instrumental quirurgico, aparatos de
12 précisién para fisioterapia, fisicoquimicos, calorimetros,
13 ,fdtoeléctricos, escaneos, aparatos para ecografia, ecosonografia,
14 ~ placas y elementos para radiografias, equipos de rayos X,

15 - equipos para odontologia, protesis, equipos para laboratorios

lé . quimicos, laparoscopias, electrocardiogramas, OCHO) A la
17 reparacion de bontenedores tanto para carga refrigerada como
E;‘%é 18 V para carga no -refrigerada. A la importacién, exportacion,
‘6&% 19 -distribucién, instalacién, mantenimiento y reparacion de camaras

2 :
?{% 20 frigorificas, aires acondicionados vy re»frigeracién industrial,
. ‘_g 21 comercial, domestico, aires acondicibnados‘ para computacion,
ig 22 telécomunicacio‘nes, vehiculos, motocompresores para refrigeracion,
' 23 véntilacién y extraccién industrial. Al procesamiento de basura,
B 2'4 ' NUEVE) También se dedicard a ‘la importacion, exportacion,
és :di'stribucién, éémpra, venta, reparacion, mantenimiento y concesion
26 de plantas eléctricas, grupos y sistemas degeneracion eléctrica,
27 equipos. matefi‘élesf repuéstos, accesorios y cables para la
28 cbh‘struccién,furbinas, motores de combustion interna, sistemas

. o
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* especialistas en cercos eléctricos, trancas de seguridad para

- toda clase de juguetes y juegos inféntiles; acoples de mang

los procesos de extrusién, soplado, inyeccion,

- agroindustrial, ldminas de polipropileno y _poliétiléim,fi

- de PCV, ONCE) la importacién, exportacion, compra,
.fnéQuinas eléctricas, manuales, sumadoras, calo L&

-copiadoras, computadoras, impresoras, escaners,  fax

- repuestos y accesorios para los mismos. A la imp

botones, cierres, pedreria, fibras, tejidos, hilados v ca

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantdn -
Guavaguil

electrénicos de seguridad residencial, comercial e ind
ertas,

sras y

. conexiones para maquinarias y mas equipos mecanicos. as %Ofmo

. toda clase de equipo v maquinaria agricola, sean estos tra tores,

trilladoras, cosechadoras, . etc., sus repuestos, partes vy

_accesorios, DIEZ) A la compra-venta, importacion, exp tacion,

fabricacion, distribucion y comercializaciéon de toda
productos plasticos para uso domeéstico, industrial y ¢
rollos, y fundas, envases, etiguetas, rafias, cabos,

cordones de plastico, y cualquier otro produéto de PVC,

laminaciéon - o transformado, embalajes industr

impermeabilizacidon de losas, plasticos termoencogibles

pafiales, quintaleras, laminas plasticas y todo lo relacionads

la indusiria plastica para el sector agricola, comerciéi; b

-alquiler, fabricacién, distribucién, mantenimiento, repar

exportacion, compra, venta, fabricacion,  distr
comercializacion de perfumes, Bisuteria, confeccién d

prendas. de vestir e indumentaria, telas; productos de

‘lfas’r'_n‘aterias primas que la componen, equipos de impren

‘repuestos, asi como de su materia prima conexa (pulp
: 10 -
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etc), articulos de ferreteria, artesania, articulos de cordeleria, de

deporte y atletismo, papeleria, instrumentog; de musica, joyas y
articulos conexos en la rama de joyeria, DO_'_CE) A la siembra de
toda clase de arboles sean frutales y/o madera. A la explotacién,
iniportacién,’,éompra, venta, distribucién; procesamiento de
‘ma'dera. en todas 'sus mo‘dalidades, aglomerado. A la importacién,
' exportacion, gompfa, venta; fabritacién, de puertas, ventanas,
~Cl§set, anaqueles, armarios, escritorios, modulares, >muebles' de
‘sala, c_om’edor,' dormitorios. A la instalacién de aserraderos.
TRECE) A ia importacién, exportaciéﬁ,v comercializacién,
diétribucién,.elaborécién, envasado, ozonificacién, de cervezas,
‘maltas, bebidas gaseosas, whisky, vinos, cavas, champagnes,
s bébidas_ espirituales, refrescos, y aguas gasébsas, agua de mesa,
sus componentes y materias primas. CATORCE) A la importacion,
expoftécién, representacion, distribucion, elaboracion de
-produétés de cuero, quimicos, materia acti\}a 0 compuesta, para
la ram'a veteriﬁaria y/0 humana, profilactica;o curativas en todas
sus formas y aplicaciones, de pieles, pintu:}:tas, barnices y lacas,
p‘roduct;}s de hierro y acero y dutiles de oficing, articulos de
bazar, productos de confiteria, productos de vidrio y cristal,
apé’ratoé de rei‘ojeria, sus partes y accesori__os, madera en todas
fsus'v modalidadés,'bp.rocesadas y maés .activi_c:}ades conexas. A la
| prestacion -de servicios de estiba, desestiyé almacenamiento y
-empaque de la industria molinera, QUINCE) A la importacién,
exportacion, cq;hpra, venta, distribucién de insumos o productos
elaborados de_ origen agropecuario, avicbla e industrial; de
: pro‘ductos agricolas e industriales en las.:ramas alimenticias,

. metalmecanica y textil, maquinarias vy .equipos agricolas,
- ‘Il .
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pecuarios e industriales, eléctricos; materiales de co

industriales, consorcio, y agencias :;ia:cm

. prestar :servicios de salvataje, ~envaramientos, encal

-v epﬁatori‘an@sf:y aduaneros, DIECISIETE) Se ded

' ‘toda clase de hallaig‘os de Objetos‘m'etélic'os{{ y objéft;fg}é ]

. ‘pliblicas y/o privadas nacionales y/o extranjeras. DIE

- DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
" Notario Décimo Sexto del Cantén”

Guayaquil

fabricacién y- comercializacién de alimenti_ié baiﬁnﬁ
animaléé_ en genérall. Importacién y expo;taéibn de ma '
de prééuctos de cualquier tipo, variedad y :éstaddg’ﬁ 1
dédicaré a través de terceros al fletamento v ope

buques; a la representacién de empresas Co;

- extranjeras. Importacion, exportacién,
‘comercializacion, compra y venta de moteres, vituallas y €quipos
para buques, asi’ como de repuestos y acce‘vs@ﬁaﬁ ‘Podra

participar en privatizacion o concesiones portuarias

consolidacion y desconsolidacion de carga yf‘»trémimsa

“incendios, remolques. Realizar operaciones de carga

'; de los buques y otras tareas permitidas en los puertos e

‘instituciones del pais. Al arrendamiento de
. momavc:argas, és#tx‘ib‘as, avituallamientos a 10‘5 buques, @
de tfipulacidneé, abastecimientos de agué?. de ca b
“tripulacién . documentada y medios paré; manteni miento y

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en | ertos
investigacién, exploracion, explotacién, proteccién y ¢

‘Que se- encuentren en el fondo del mar, product
'hundim_i.eﬁto de galeones, barcos y toda clase de emb
para lo cual la compahia utilizara tecnologia moderna pa

su- objetivo, pudiendo para el efecto asociarse con i

12
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Fabricacién, Impqrtaci()n, Exportaci()n, produccién, élabdraciéh.
procesarhiento; terminacién,: tratamiento, combinacion, mezcia,
depuraci_’én, envasado, fracbiona_miento, intermediaci6n,
transformacién en  sus distinta-s etapas 'y' pr&cesos,
comercializacion, distribucion, compraventa al -p’dr mayorv -y.
menor, ’investigacién y - desarrollo, consignacién y registro: de
productos, quimicos, agroquimicos, irllse‘c.ticidas_, 'herbicidas,
pesticidas, plaguicidas, fungicidas, ‘fe'rtilizant_es',- pigmentos, y
‘productos quir_nicos, materia activa o compuesta para la rama
veterinaria, agricola, horticola, ﬂorticula, fruticola, y/o humana,
profilactica o curativa en todas_'su.s formas. y aplicaciones,
DIECINUEVE) Importacion, éxportacién,‘ : compra, venta,
arrendarniento, montaje, reparacion, ensamblaje, mant‘eﬁimi‘ento
y distribucién de toda clase de computadores de todas las
marcas -incluidos bclones,_-_( portatiles, impresoras-,. Iescanérs,
nintendos, play station y demads juegos para computadoras,
nuevos . y/o usadas tintd;s, cintas, cartucho’s,- rep'uest(;s',
accesorios, sus partes y toddv‘ lo relacionado a la infqrrhética.-A 'la
importacion,  exportacion, d‘istribucién,g comercializacién,
ensamblaje, compra, venta, alquilér vy c,omer(_:i'a'lizaci'()-n‘ de
copiadoras, 'facsimil, escaners, grupos - de -s’i_étemas '.de‘
electricidad e informatica; equipos, ‘rn_av.teriales,, -fep’_uestos,
accesoribs y cables para la cpnstrucci()n“y méntenir_niento de sus
instalaciones. Se dedicard al comercio electrénico, instalécién y |
alquiler de computadoras e I:‘r:lternet," conocidos como cybercafes.
Al diseiio y desarrollo de programa de ordenador, principalmente
captura de imagen, disefio gréficd y‘rﬁercadeo para todé clase de

empresas, tanto nacionales como . extranjeras, proveer - de
13 ' ‘
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servicios y asesoramiento en internet y paginas

programacién HTML, FLASH, JAVA, PHP, venta del se

'1 VEiNTE) También tendrd por objeto dedicarse a la pre

“los mercados internos y externos, pudiendo para ]

terceros, barcos pesqueros, instalar su planta indus!

" concha;.pescado de todas las variedades, sardina, 0str

farmacéuticas, comerciales, - industriales, = agro

- ‘extranjeras, publicas y/o privadas, asi .tomo de

DR, RODOLFO, PEREZ PIMENTEL -
Notario Décimo Sexto del Cantdn . .
Guayaquil . e

paginas web, implementacién y estructuracién de base
creacién de software, hardware DVD y CD. También te
objeto dedicarse a la asesoria en sistema de inform

sistemas de ‘telecom"unicaciones y sistemas en generalf,, al servicio

- satelital 'y de contabilidad. por medio de la Comia;li i n y

- procesamiento de datos. A la importacion, exp i0n,
. fabricacion de aparatos e instrumentos cientif»iz:ds}, ; cos,

_geodésicos, oOpticos, de pesar, de medida, de  sefi

. cria de. larvas de camarones, y otras especies bioacudticas,

‘mediante la instalacion de laboratorios; a la actividad | uera

en todas sus fases, tales como: Captura, e

adquirir; en propiedad, arrendamiento o en asocia

empaque, embasamiento o cualquier otra forma a la
"éomereiahzacién de los productos del mar; VEINT! A la :
importaciétn, _;‘éXportacién,ﬁ_i comercializaciéri, culn cria,
empaque, enlatado, envasado, compra, venta, de camarén,

- mejillén:y cualquier producto del mar. VEINTIDOS) Act omo

. Agente, poderdante o representante de empresas, iaas ones .

" turisticas, agricolas, pesqueras vy aéreas nac;i@n y/o

14
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naturales. Podra arrendar, sub-arrendar, contratar, subcontratar,
por cuenta propia o en laboratorios de terceros, la elaboracién de
productos, farmacéuticos, pecuarios, quimicos, y cualquier

producto para la industria. quimica, farmacéutica, pesquera,

pecuaria, agropecuaria, agricola, floricultura, y todas las ramas

del comercio y la industria, s‘uscribiendo con'venios con tercéros
sean estos personas naturales y/o jurldlcas nac1onales y/o
extranjeras VEINTITRES) A la explotamon agrlcola agraria,
pecuaria y agropecuaria en todas sus fases Al desarrollo, crianza,
engorde, cbmpra, venta, = importacion, - exportaci()n,
comercializacion y explotacion de toda clase de ganado m_a?or y
menor, vacuno, caballar, porcino, llamas, ov;,ej_as, coﬁejos y toda

clase de aves de corral. A la explotacidon lechera en .todas sus

formas, - higienizacion y pasteurizacion de la. leche y vsus'

productos derivados. A la fabricacion, manipulacién;"elaborados,
semielaborados, congeladoé envasados, eniatadbs o"naturales,
tales como carnes, embutidos, menudencias, sean fresf:as,
cocidas o conservadas, extractos, cueros, huevos, lanas, cerdas,
plumas,leche, grasas, sebos, quesos y huevos. Podré importar,

exportar, comprar, vender productos y cualquier clase  de

magquinaria y equipos necesarios para la agricultura y ganaderia;

VEINTICUATRO) Podra sembrar, coséchar 3=:importar lexportar
distribuir, elaborar, comerc1ahzar ‘envasar, enlatar congelar
freir, confitar productos agricolas y frutas, :étalesi_com_o: banano,
orito, platano, yuca, choclo, chocho; pepinillo,'pepihillo de mar,
fréjoles,zalverjitas, habas, mellocos, lentejas, garban_zos,, piiia,
mel6n, papaya, mango, naranja, durazno,}, mandarina, saﬁdia,

maracaya, lima, limén, torbnja; cacao y tO(_ios los productos
15
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BN _agriéolas. Se dedicara a la siembra, cultivo, plantacién, co ‘
2 - . venta, ifnpéftacién,_exporta_cién y distribucion de tﬁd’a@
3 flores perécibles Yy no pere}ciblés, girasoles, rosas, o;r"
4 margaritas, crisantemos, etc., y todo lo relacni‘cmfagl-o;
'5 Floricultura; VEINTI‘CINCO)’_P‘odré efeétuar inspé;écioﬁesi
6 clase de productos de exportacion, tales como: camaré\

T | azucar, café, cacao, mango, banano, melén, pescado.y/o:
8 congelado, productos enlatados, frutos secos pasas,;

9 pasas, aceitunas, y frutas confitadas, perecibles, coﬁ-el% p
10 de establecer su calidad, condicién, cantidad emitiendo

o efectos las réspectivas certificaciones. También se dedit
12- ' siembra, coseéha_, _importatién, exportacién, compra

13 ‘distr‘ibuéién y comercializacion de arroz, azucar, café

14  chocolate, cocda, maiz, trigo, cebada, $0rgo, lentejas,
15 frutos secos, pasas, ciruelas pasas, hue'ées; almendras
16 : ﬁirrories, embutidos, chocolates, bombones, caramelos

17 -etc.. Importacion, exportacion, compra, venta, comercia

18 -distribucié;i ‘de- articulos 4 arreglos de navidad, 4 |
19 | navidad,: luces decor‘ativaé‘, VEINTISEIS) Propbfei*@na; a las

20 ‘pve'rsonas naturales o juridicas nacionales y/o extrar

21 siguientes servicios; Asesoria en los campos juridices, "fij
.22 tributario, impuestos, contable, econémico,aﬁtécnica;»»f;q;t
oy mﬁrkefting, publicidad, recursos }humalnos, inmi
2 construccién, investigacion de mercado, administrativo

25 - emprésarial en el drea privada y/o publica, estudio de n

26 -_"asesoria;i de imagen, disefio, implantacion y evalus
27 - sistemas, tributarios, financieros, de computacién, Col

28 Asesaramiento’ técnico, administrativo en cualq@i&m
: ‘ 16
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sectores de la ecohomia e industria, instrumentacién de sistemas
operativos, utilizando medios manuales, mecdanicos, .elect'r'()nico.s
0 compﬁtarizados; efectuando tareas .re_laci‘bnadas,con técnicas
de contabilidad, peritaje y avalﬁos,» elaboracion, evaluacidon vy
ejecuciéfl de estudios, ofertas vy prdyéctos ) de reformas
administrativva‘s, fin_ancieros, tributario, econ6émicos, -»financier‘os.
Estudios macro vy macroecdn(’)micos; _efectuar " peritajes,
mediaciones y arbitrajes co}mercial’e"s,. tendient_e's a precaver o
solucionar litigios. Administrar di'réctanfen_te'- servicios de
personas, inspecciéon y valoracién de activos y pasivos,‘
VEINTISIETE) ‘Estudios maczro \% 'macroecOn(’)miéos,- efectuar
peritajes, mediaciones y arbitrajes éomercial'es, tendientes a
precaver o solucionar litigios. Ad.m'in'ist-rar directaménte servicios
de personas, inspeccién y valoracién de activos y pasivos. Se
dedicara al negocio propio de la publicidad olprc')pagarida,pﬁb'lica
o privada por cuenté propia 0 de terceros, por medio:d‘efla pre‘n'sa
escrita, - oral, radio, television, carteleras, hojas volantes,
impresos, spots publicitarios, y por los métodos 'usﬁales 'para ei
fin, inclusive la realizacion, fabricacion, distribucidn, de aparatos
relacionados con la actividad pu_blicitaria, arrendamiento,
compraventa de espacios de publicidad - sea _rédial, .mu'ral,
televisiva, cihematqgréfica, produccién, creaciéon y --elaboracién
de espacios y campaias. ‘pIiblici‘taria-s,- .internet, pé‘licuias
cinematogréficas, videos, revistas y carteles impresos, o por
cualquier otra forma de difusién usual para tal fin_o' gue en el
futuro se creard, en locales ;privadoé y/0 cerrados 6 en la via o
paseos publicos tanto para -‘ientidades publicas como-privadas,

para lo :cual podra promover, crear o elaborar los videos y
17
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1 ‘promociones que - estime ' necesarios. VEINTIQCHQQ- "'A la
2 ' explotacibn de supermércados. pudiendo también dar asesoria
3 técnica 'rela~cionada_ con este campo; VEINTI:N{JEVEt A la

4 importacién, exportacion, ensamblaje, distribucién, mpra,

5 venta, alquiler, permuta, mantenimiento, reparacion, ¢
6 Y pintada,v de toda clase de vehiculos autcmotores,: car bnes,
7 camionetas, trailer, furgonetas, furgones, nuevos y/o.

8 . livianos y/o pesados, a gasolina, gas o diesel. A prestar

9 = de mantenimi~entb, abaste‘cifniento y reparacién m
10 ‘_.hidré‘ul‘ica y/0 eléctrica, de automotores livianos y
R camiorie.é, ‘trailer. A la importacién, compra, ;exgj
12

' _‘ i3 acc’eé‘orias, lubricantes, aceites, grasas, filtros, batsﬁﬁa

o neumadticos, tubos, tubos :de _escape, aros, partcs;

15 accesorios para vehiculos, y/o herramientas para taﬂ%ﬁr

16 Instalacién y administracién de talleres de servicio

17 automotriz . para el lavado, revision, reparacién,

18 . engrasado y lubricacién de:vehiculos, TREINTA) Se

19 -pfgstar ¢l servicio de auditoria interna y/o externa, pud

20

21 Superintendencia de Compafpias o Superintendencia de B
22 TREINTA Y ﬁNO) Se dedicafa a prestas servicios ﬁe

. 23 . Insf)eccién, ‘Mantenimiento, Reparacion, Disefios, VFa
24 . de’ equipamientos para la cocina, inspeccic’)h indus;tyialr%

e 25 ' para -hoteles, -'res.taurantes,i parriliadas, asadero’_s.ﬂp"
~ 2 lineas devautoservicios, instalaciones de lineas de gas. T

C 27 A, ‘DOS) Se: dedicara a prestar servicios de Asesoria, Ingpeecion,

28 Mantenimientd, ' Reparacion, Disefios, y Fabricacm:n de .
o ' : 18
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equipamientos para la cocina,"inspveccién' industrial,
equipos para hoteles, manteniﬁiien’to " de restaurantes,
parrilladas, asaderos, picanterias, lineas de autoservicios,
instalaciones - de linéasv de gas. Ser{/jcios de
limpieza de edificios, casas - particulares, | 'call.é;s,
recoleccion asi como su procesamiiento' d_eb basura - ”
contando con personal propio' y/0 ~de terceros;
TREINTA Y TRES) Se dedicarda a la  actividad mercantil
como comisionista,  intermediaria, ma:nda'téiria,
mandante, cuenta correntista mercantili TREINTA Y
CUATRO) También se dedicaré a la compra-venta
permuta por cuenta  propia de ~acciones o
participaciones de  compafiias  anénimas 0 v.'dé
responsabilidad . limitada en 'c'o.mpaﬁias
constituidas o por constituirse. TREINTA Y CINCO)
Importaciéon, exportaciéon, distribucion, corn'vercializacviéi_l
de equipos, materiales, repuestoé‘, V. cabiés para la
construccion .y mantenimientoj-: de instalaciones
petroleras. . Construccién, mantenimiento, reparacion,
limpieza de pozos, provisi(’_)n de quimicos h»éce,s‘ar'io.s'
para la actividad pétrolera, ‘Construé_cién_, fepér'acién,
mantenimiento de caminos. AR_e_alizar lasj‘ac_ti'vidades
de importaciv(’)n, exportacién, . cOmAe'r.‘cializacién,
distribucidn, almacenamiento y venta al granel de ageites,
grasas lubricantes, aditivos para .vehiculos, y toda tlase
de lubricantes, para el sector »autvor‘notr‘iz,, induétrial,
naviero nacional o extranjero,_-pesquefo, camaronero

y publico en general, contando con la infraé_struétufa
19 ‘
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necesaria =~ para - ejercer esta -actividad

pudiendo para el efecto, importar,
‘comercializar,. comprar, vendes,
' maquinarias, maquinas Yy . todos los

compra; venta, envasado, de. soda caustica,

" balance, hoja de carga, plan de vuelo compuis

" equipajes en bodega de  avién.

. colegios, - universidades, academias, institut

| a-‘tra‘}és del internet. A la educacion en carreras

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

-Notario Décimo Sexveo del Cantdn

- Guasaquif -

centros de - distribucién = propias o  arr

'y repuestos  que  sean  necesarios
este  fin, - TREINTA Y  SEIS)  importacion,

exportacion, fabricacién, comercializacion, dist ion,

de . rampa, recepciéon y  asistencia en

‘embarque de pasajeros, - operaciones de p
datos . ‘metereolégicos, carga Yy~

OCHO) ' Transformacién de materia prima en’ pr
términados,. y/o elaborados. 'TREINT-A Y NU
Ade‘dicaré a lfa:'educaci()n en todos sus -niV'EI&g',r ‘

los de -educacién a distancia, pudiendo crear e

kiﬁdergfarden ' desde donde  impartird ed
privada. Al '_'_j‘establ,ecimienm de  guarderia
el cuidado de nifios, casas geridtricas = pa;
’cuidado de  ancianos. A impartir  semi
cursos, masterados, doctorados, ,' Ph en

las ramas del saber. A la educacién - a.

20
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largas en todos los 'campos,_ de acuerdo lo que _di’spc'me' la Ley de
Educaci6n, contando con todos los permisos que ekige_ la Ley
sobre la materia. CUARENTA) A -la instalaciéon »y/d rep’araciéh
domiciliéria de. electricidad, teléfonos, caﬁe.ri_as. de -gas,
calefaccion, ventilacion, refrigeracion, lévaderos, camaras frias,
ascensores, aire comprimido, redes urbanas de distribucién de
energia eléctrica, aguas servidas, vapor, ‘telecom_unicacvionves,'
instalaciones eléctﬁcas, sanitarias y mecénicas en .indust‘ria,
laboratorios, médicos, conductos -par':;t tfansporte de larga
distribuciéon de combustibleé; liquido{s; gaseé; CUARENTA Y UNO) -
Se dediitaré a enderezar, cortar, "doblar, : torsionar, laminar,
fraguar vafillas de acero para hofmigén éon él animo de entregar
a los constructores varillas‘ listas~’p’ara ser utilizadas en las
armaduras de hierro de las construcciones. Podra dedicarse a la
importacion, exportacion, fabri;acién,j_ comp‘r_a', A Vén_ta,
distribucion de todo tipo de fnaquinarias, equipos, he’rrar.nien}tas,v
insumos'y materiales eléctricos, sanitarios, ;telegréficos y todos
los materiales utilizados en la industria de la construécién. Para
el efecto podrd comprar, vender, distribuir, imporf'ar,
comercializar medidores de a}gua y eléctricos. CUARENTA Y DOS)
Se dedicara al disefio, con'struCci(m,A mantgnimiento, estudio,
montaje, comercializacion, imporfacién y eXportacibn e
instalacion de sistemas de riego por goteo, micro _‘asper_si(’)r'l y
aspersion, sobre-foliar y subfoliar, méte_riales y»eciui’vpos; de
sistema- de rieg_o. Al disefio, éonstruéciéﬁ de‘-;-canale_s de riego, su
mantenimiento, al drenaje ésubterré'n.eo, camih’os v ob'raé‘ de’
infraestruct_ura para el secto;f agricola, banaﬁ_efo, cafnaronero, de

la floricultura. Importacion, . exportacién, compra, - venta,

[T NS SO PP STEPHSS S
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distribucién de mdaquinas, maquinarias, insumos, eq

- CUARENTA Y TRES) A la importacidn, exportacién, comp
_distribucién, representacién, reparacion, ‘mantenimi

- cualquier clase de ceramica, baldosas, granitos,

.0 extranjeras, griferias, lavaderos, inodoros, Lava

.-lamparas de tumbado de _pared, ventiladores’fﬁffk‘*ef

- industrial. CUARENTA Y CINCO) Prestar servicios d¢

a 'per~sai;aS' néiur:iles .o juridicas.” CUARENTA Y.

' ~p1anchas de fibrolit y fibrocemento, CUARENTA Y SIE‘TE
- en el estudio e 1mp1ementac10n de sistemas de; g

".cahdad gestlon amblental, gestion de segunda

. cahdad establec:das por la ley, CUARENTA Y. OCHG) Pre&

- personas naturales y/o Jundlcas nacionales:y/o exigaifa 1j

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantén
Guayaquil :

‘materiales necesarios . para el riego, tales como
'asperso_res, micro aspersores, cintas de goteo Yt

materiales que tengan relacién con el sistema d

porcelanato, enduro, marmeton, keramicos, sean estas na

_ CUARENTA Y CUATRO) También se dedicaré a la fabrigacion,

distribucién, embasamiento, depuracion, y comerciali n de

agua y hielo en todas sus formas, para consume hu

desratizacién y control general de plagas, saneamiento ambiental

produccién’, . Importacién, L exportacién,.‘,«:c@méié,‘
fdlstrlbuuén compra venta de materiales para la ¢
asi como la elaboracwn transformacmn, pmtado, eha‘

‘1mp0rtaucn, exportacwn, COI’H&I‘CI&IIZ&CIOX’I, comm’»a,

,mdustrldl y de responsabilidad social de acuerdo a ias gs de

derecho: pﬁbhco. y/o derecho privado, por cuenta

través de terceros, el servicio de la asesoria y/o ‘au
‘ ‘ ' 22 '
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gestion e Impacto ambiental, mediante = métodos 'y

procedimientos, conforme a la ley, obteniendo las autorizaciones
4

de los organismos compétentes, CULARENTA‘Y NUEVE) Realizar
h]

por cuenta propia y/o a través de terceros para personas’
naturales o juridicas nacionales y/o ‘extranjeras, pﬁb‘lic_as y/d
6 privadas estudios, para la elaboracién .y preséntaéién >dbe
7 proyectos de impacto y Estrategiavar_r._lbienta'l para el Desarrollo
8 Sustentable, determinando el alcahce, la ‘foéali’zacién, los
9
10

criterios métodos y técnicas en cada caso, CINCUENTA) A la
11

evaluaciéon de datos, seguimiento sistematico y permqneht_é de
los planes y de las politicas ambien_tale.s de manejo cohtenidos»en
12 el estudio de impacto ambiental y los respectivos procedimientos
13 generales, estableciendo las estrategias} : de cobrdinécién
14
15

administrativa y de- cooperacién con los distintos -organismos
16

piblicos y privado, CINCUENTA Y UNO) Realizar por cuenta

propia y/o a través de terceros, el control del Impacto Ambiental,-
17 mediante la elaboracion de actividades y/o proy‘éctos 'nueyos?
ie 18 ampliaciones o modificaciones de los Ae»)'(istentes,"C'INCUENTAVY '
%%}% 19 DOS) Actuar en el territorio nacional-,_"’c:vomo Tegulador ambiental
‘i‘%_:% 20 para personas naturales o juridicas, de derechlo. -pﬁblico;q
ZZ 21 privado, nacionales o extranjeras, por éuénta propia 0.51_ través dev
§E§° 22 terceros, CINCUENTA Y TRES) Realizar por tuenta p‘rvopi.a'y/o."a
23 través de terceros el estudio, la elabOracién de proyect'os' de
24 correccién o remediacion, contando con las auto'riz-a‘c.iones de los
25 organismos" competentes, el recurso humano y. econdémico
26 hecesario, coordinando las norma’s- téchica_s, mar_liualésﬁ y
27 -
28

pardmetros generales de protecciéon ambiental, estableciendo los

criterios de calidad de los recurso u objetivos de remediacion
23 .
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.cohtro},"_prevencién, implementacion, ejecucién y cu

_del plan para el manejo de la contaminacion ambiental .

. laboratorios de terceros, contando con el personal
-especializado los andlisis fisicos, quimicos, bioguim:

. microbiologicos en muestras de-agua, suelo o aire, a

~Organismo Oficiial de Acreditacion para reducir, mi

Confmarmento Controlado ) Relleno de Segurldad re

~peligrosos, "contando con las autorizaciones y‘
~ otorgados por los organismos competentes, :CINCUENTA

- Realizar por cuenta propia y/o a través

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantdn
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-para.un recurso afectado, CINCUENTA Y CUATROY Re§.~

cuenta propia y/o a través de terceros el estudio, s

ambiental recomeridando y corrigiendo los posibles.

ambientales que puedan causar a la poblacion, al suelo,

‘bajo las Normas Internacionales o las que de

controlar los contammantes que se han formado en un pr
acuv1dad y que son o pueden ser hberados o ; os al
ambiente, CINCUENTA Y SEIS) Realizar por cuenta r'pm“

traves de terceros el reciclaje, tratamiento, alma‘
_Regeneracmn, camblos de procesos, mecanismos de mﬁ

"ef1c1ente de los recursos y sustituciéon de materiales co

disponer d«e imanera definitiva la eliminacion de

de

"‘estudios‘ para el control ‘sobre la  conta

de- ‘las aguas, suelo y aire, contaminacion por e

3gaseosas mdustnales de trafico automotor, comercio d
24
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flora silvestre, comercio e internacion de productos peligrosos de
alto riesgo para la salud, con el propdsito de veriﬁéar su ajuste a
parametros técnicos y normas. establecidas por organismos

nacionales o internacionales, CINCUENTA Y,OCHO) Realizacion de

estudios y elaboraciéon de proyecto para quejas personas’

naturales o juridicas obtengan la,licen.cia ambiental, CINCUENTA

Y NUEVE) La importacién, .eXp_Orta'Ciéh,‘ compra, 'vent‘a,
comercializacion ~ de  equipos, - maquinarias; | maéquinas,
instrumentos, vehiculos, repuestos, accesorios, - uniformes,
productos "qui»micos y mas utensilios necesarios para el
cumplimiento de la actividad, SESENTA) El ‘otorgamier_ité.o
adquisicién de franquicias, cadenas, establecimiento- y/0 redes

de distribuciéon, de comercio en general, farmacias, laboratorios

farmacéuticos, laboratorios clinicos, en el-Ecuador y/o en el

extranjero, SESENTA Y UNO) A l.a realizacion de 'estu.dios e

investigaciones cientificas en todas sus formas, para el desarrollo

y busqueda de nuevas moléculas, medicamentos, formulas, Y

cualquier clase de inventos que tengan relacién co‘n la industria
quimica, farmacéutica, SESENTA.Y DOS) Brindar Servicios de

educacion, cultura, entretenimiento, 'actividades deportivas y

culturales, organizacion y direccién de talleres de capacitacion,

organizacion y direccion lde seminarios; éimposios, conferencias,
publicacion de obras, pubiicacién',ele‘Ctrénica . de' libr.os, ‘y
periddicos, en linea, organizacién de. congresos, "e.xposiciories,
con fines culturales y educativos. Para cumplir con su objeto
social p,odrév ejécutar toda clase de actos y contratos permitidos
por La Ley Ecuatoriana y que tengan. relacion con su o{Bjéto

social. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y AC(AZIYONISTAS.
25 ' ' -
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I QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa

2 OCHOCIENTOS 'DOLARES, MONEDA LEGAL DE LOS |
. ' '3 UNIDOS DE AMERICA, dividido en Ochocientas
' | 4 ordinarias y nominativas de un valor nominal de un délar cada

-5 -una, numeradas del cero cero cero uno al ochocientos: in

6  SEXTO: DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- En caso de futuros

7 aumentos de capital, cada accionista tendra preferenc

8 .suscripcién de las acciones representativas del aut

13 todo o en partes, las acciones que dejaren de: su&c birse

14 | seran tomadas y suscritas por los demds  acci

16 vJ;ui_nta‘General y, solamente en el caso de que 5l‘os>i- {
17 acc.ionistas no suscribieran la totalidad de mls '
i represen'tati_vas'dél. aumento de capital social, se adsit
19 ‘ suscripcién y pago del s‘aildo a terceros: SEPTEMO

io ;ACCIONES.- Las acciones serdn indivisibles, conﬁ@ﬁrél

21 titulares los del_;echos determinados en la Ley y enel

22 estatuto. Por cada accién liberada se emitird titulo nw

23 pu._d‘iendo un mismo titulo contener una o varias wccw . Los
2.4" . tifuios estaran firmados por el Presidente y el Gerente Ge | de
25
R

27 liberadas, caso contrario, dardn derecho a voto en propor¢iéon al

-

~',28a'.valor "'pagado.' Las ~acciones de la. compafia ran
" : 26. e
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libremeﬂte negociables y lai transferenciavd'el domihid de las
mismas se hara en la forma' estableéida po‘f'la Ley. 4En cééo :de
extravio, pérdida, ‘s‘ustracci“()n o inutilidad de uﬁ .tifuIO' ‘dé
acciones, se observaran las disposiciones legale-s p_aré ‘Confe,rir un
nuevo titulo en reemplazo del extraviado, sustraido o i'nut.il‘iza»\do.
La anulacion del titulo, extinguira todos los derecﬁos inherentes
al titulo. o certificado anulado. La corﬁpaﬁia consideraré como
duefio de las acciones a quién aparei‘éa como tal en su Libro de
Acc10nes y de Accionistas. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y'
DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPANIA OCTAVO DEL
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION; El goblerno de la compan_la
corresponde a la Junta General de Accionistas, l’ai_cﬁal constituye
el 6rgano supremo. La administracién de la cémpaﬁié la ejerceran
el Presiden‘te, ‘Gerente General 'y Gerentes .de acuerdo con lo
prescrito en la Ley y en el .presente ‘estatuto.. NOVENO: DE LA
JUNTA GENERAL DE ACCIONiSTAS.-. La__Junta Genéral formada por
los accionistas legalmente cpnvocados y rednidos, es el organo
supremc de la cbmpaﬁia .y sus -resoluciqn_es,» tc.)_madé's "de
conformidad con estos estétuto y la Ley -de Cbm;')aflia‘s, son
obligatorias para ‘los baccio.nistas, hayan oifnd ancﬁrrido ala
reunion, salvo el derecho de oposicién en los térmiﬁos 'd_e Léy.
Las Juntas Generales de Accionistas son _'.Ordinarias_ y
Extraordinarias. Se reuniran en el domicilio prihcipal de la
compaiiia, salvo lo que»preScribe le_;“Ley,. c_éso contrario ‘seran
nulas. Las Ordinarias se reuniran por lo menos uha‘vez al ano,
dentro de los tres meses posterlores a la finalizacién del e;ercmm
econémico de la compaiia. Las Extraordmarlas se reunlran

cuando fueren convocadas para tratar lo asuntos puntualizados '
27 '
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.' y'preéisa del o.de los asuntos que seran tratados.en"la'}

‘a la LLy En la Junta sélo podran tratarse los

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en el arnculb an

convocada y quedard validamente constituida en

fcualquler asunto siempre que esté presente toria el

: constltuxrse validamente las Jumntas ordinarias o extrao

DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL
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en la convocatorla DECIMO DE LA CONVOCATORIA A KJNTA

GENERAL.- La convocatoria a Junta General de Accionis ;s, sea

ordinaria o extraordinaria, la efectuard el Presidente y/o el

del lugar, fecha y hora de la junta, la indica¢ién clara, &
.que. sea: permiudo el empleo de términos ambiguos e reV
‘puntuahzados.,en la convocatona. Toda resolucién |
sobre asuntos - que' no se, encuentren puntuali-zﬁada'
convocatoria, Séran nulos DECIMO PRIMERO? LAJUN*‘FA‘
Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, se e

'tlempo 'y lugar, -dentro del territorio nacional - pas

' pagado y los asistentes a.cepten por unanimic&ad la c:geélseb

' 1a Junta,’quienes deberan firmar el acta bajo sancic’nifﬁe: ady

‘con derecho cualquiera de ellos a oponerse a la dxscusi
asuntos:. sobre - los cuales .no se considere suf%it:‘i'e

1nformad0 DECIMO SEGUNDO: DEL QUORUM ‘Para qu

28



IPLENTE DECIM!

NOTARIO

ON GUAYAQUIT

OELEANT

10

11

12

13

14

15

16

17

13

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantdn
Guayaquil

se requiere que en ellas estén.réprésenta&o' el cincue_nta por
ciento del capital pagado. Si la Junta General no pudierve reuﬁirse
en primera convocatoria, por falta de quérur’n,"se' efectuara ﬁna
segunda convocatoria que no podra demorar mas de préinta dias
de la fecha fijada para la primera y se reunira con el nimero de
acciones presentes y asi se expresara en el aviso de cor_lvoc'atori_a.
La segunda cénvocatoria no podra modificar el objeto de la
primera: convocatoria. Todos loé accionistas tienen dere_chd a
asistir con voz y voto a las sesiones de Junta Genéral, con'l_as
excepciones Iprevis_tas en la Ley. Los-votos en 'blar_lco 'y las
abstenciones se sumaran a la mayoria;__ los> adminiStradbres, y
comisari:o de la Compaiiia no podrén ser ;{.mandatarios de los
accionistas pero podran intervenir":pbr sus propias acciones
cuando . fueren. propietarios y por lés personas de ias que sean
representantes: legales. DECIMO T-ERCERO; - Para cilue"la" -Junta
Ordinaria o Extraordinaria pueda acdrdér vélidamente el aumento
o disminucién del capital, la .tfan‘s',formaci()n, 1Aa fusién, la
disolucion anticipada de la compaﬁié\. en prdceso de li(iuidaéién,
la convalidacién y en general cualquier modificacién del estatﬁto,
habra de concurrir a ella al menos la mitad del capital .p-éga‘do; En
segunda convocatoria bastara la representacion de la tercera
parte del capital pagado. Si luego de la segunda Co-nvo_catdria no
hubiere el quéfum requeridc, se procedera de acuerdo a lo que
estipula la Ley de Compadias. DECIMO CUARTO: DE LA
PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La Junta Gieneral de.AccioniStasi
estara presidida por el Presidente y como Secretario actuarﬁ el
Gerente General de la c0mpaﬁia.' En ausencia de ellos, aétuarén

las personas que la Junta General designe pa-ra el efecto. DECIMO
' 29 . .
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. maquina en hojas foliadas, deberan ser firmadas
_ Presidente y el Secretario, salvo que la Ley exija o que Iz

. feAsu_elvaf. que la firmen t(_)doé.r los concurrentés. De cada;""
', Cofmpaﬁias, DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA -

- sometidos a las decisiones de la Junta General, la que te

antes mencionados, 1o podrd hacer la Junta cuando lo

: ngeral,f el Comisario y auditores externos y di
. resoluciones correspondientes, CUATRO) Asignar o

por,cemaj'e legal de-util_idadveks, destinado para increr

: legales; asi como transferir cualquier cantidad a Ot’raﬁsfc'
_‘Reserva;: CINCO) Autorizar el reparto del dividefndo?*fainfe

- .accionistas conforme a la Ley, SEIS) Autorizar el ot‘oifgaj

Bli. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantén )
Gua)faqujl

QUINTO: DE LAS ACTAS.- Las actas de Junta General se llevaran a

formara el respectivo expediente conforme lo estipula &

. .GENERAI;.- Todos los funcionarios vy empleadbs . estaran

retribuciones. La remocion -de cualquiera de los fu

'éonveniente, -TRES) Conocer anualmente el. Balancé‘i Ge
estado de la Cgénta‘de Pérdidas y Ganancias 'que léf‘*pfrfes5

administradores, los informes que le presentaran el Ger

Fondo de Reserva, por encima de los porcentajes 1

Podefes:aGenéx‘ales,' Especiales y Procuracién y Jué:l i

Autorizar a cualquiera de los representantes le la
, éantrataf:‘ién d_é préstamos. y/u obligaciones con e
instituciones financieras, concediendo las garantias re: ttivas.

30 . ‘
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OCHO) Autorizar a cualquierx de los representantes legales de la

compaifiia la adquisicién o venta de bienes muebles e inmuebles

de propiedad de la compafia. como también prendar, hipotecar o

constituir cualquier gravameil sobre estos mismos bienes o sobre

otros activos, sean estos maquinarias, vehiculbs, etc., NUEVE)

Decidir sobre los aumentos y disminuciones de capital, c.ambio
de denominacién social, cambio de domicilio, la fusién,
transforimacién y dxsolu(:lon ant1c1pada de la compama DIEZ)

Expedlr los reglamentos: y aprobar los presupuestos necesarios

para las diferentes actividades de la compaiiia, ONCE) Acordar

todas las modificaciones al contrato social, DOCE) Interpretar, en

forma obligatoria para los ac‘;‘cionist}as, el presente estatuto social

y reglamentos de la compaiiia, y TRECE) Autorizar la suscripcién

de forma individual o conjuntamente con el Presidente y/o el
Gerente Generai sobre las cuentas corrientes y/o de aho.rro_ que la
compaiiia aperture en instituciones bancarias, Todas aqﬁ_éllas
atribuciones que le sefiale la ley y. que no hayan sid‘oi asignadas

expresarnente a otros oérgancs de la compaiiia. DECIMO. SEPT‘IMO:

DEL PRESIDENTE.- El Presidente, norﬁbrado por la. Juhta Géne:r*a1'

de Accionistas, podré ser o 1o accionista de la compéﬁia; duraré
cinco afos en el ejercicio dél cargo y podra ser indefi'nidar_nente
reelegido; son sus atribuciones: a) Ejercer- indiyiduélménté"‘la
representacién legal, judicial y extrajudicialmente "é la compaiiia,

b) Presidir las sesiones de da Junta Geheral de Accionistas, ¢)

Firmar los titulos de acciones conjuntamente con. el Gerente

General,.d) Firmar conJuntamente con el secretarlo las actas. de'

Junta General de Acc1omstas e) Dictar el presupuesto de 1ngresos

y gastos; f) Administrar con _poder amplio, general y suf1c1ente
31
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' compailia, ejecutando a nombre de ella, toda clase de
" contratos, sin mas limitaciones que las sefialadas en el ¢
* social; g) Manejar los fondos .de la sociedad bajo su

_ies_‘jaqnsabilidad, abrir, h) Mahejar y suscribir de

" operaciones civiles y mercantiles relacionados con

. civil o mercantil que obligue a la compaiia, contands

. trabajadoreé, p,fevia las formalidades de Ley, k) :;‘s{'ei"ag

* DECIMO' OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL Y GERE

- sus negocios. DECIMO NOVENO: DE LAS ATRIBUCIO
' GERENTE GENERAL.- El Gerente General podra seroﬁna

DR, RODOLFQ PEREZ PIMENTEL
Natario Décimo Sexto del Canton  *
Guayaquil ’

los establecimientos, empresas, instalaciones y negoc

“individual, sobre las cuentas corrientes y efectuar toda clase de

‘social, ante Bancos e instituciones de crédito, contando ¢uando
sea del caso, con la autorizacién de la Junta de Accit as; i)

‘Suscribir. pagares, letras de cambio y en general todo di ento
autorizacién de la Junta de Accionistas; j) Nombrar'y d

-‘cumplimiento‘,de la Ley, el estatutofy 1os. reglame;;'
ﬂcompaﬁi'a,_l) Vigilar la buena marcha de la:sociedad
desempeito de los funcionarios de ésta, vy, m)-Ejerqer, emds

atribuciones ‘que le corresponden segin el presg%nté tito.

compafiia tendrd un Gerente General y el namero de

qué ‘estime conveniente la Junta de Accionistas para :m de

}ci»e la ‘compaiifa, durard cinco ahos en el ejercicio d:
‘podra ser indefinidamente reelegido. Son sus atrfbuc
Ejercer ,‘zindividualmente ‘la; vepres-entacién\, ,Legﬁfa‘i; it
‘extrajudicial de la compania, b) Someter aniia

consideracién de la Junta General su informe por las a

_desarrolladas, asi como los informes que presenten los
AR 32 '
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y comisarios y todos aque‘llos que "sean necesarios sqbbfe la
marcha de la sociedad vy sobre. la"s gestionés reélizadas, c)
Someter a la aprobaciéon de la. Junta ‘ de Accionistas las
remuneraciones de los demas Gerentés, d) Someter ahualménté a
consideraciéon de la Junta de A_ccionistas,"una"prt.) fdrma. _de
presupuesto de la empresa -y‘ vigilar el estricto cur_npli’miento del
presupuesto aprobado, e) Nombrar y remover a los ‘em.p.lealdos
cuyos nombramientos no sean de competenci_é de la Junta
General . de Accionistas -y ~fijarléé las refnuneraciones
correspondientes, ) Cuidar bajo su rééponsabilidad’ que se lleven
los Libros de Contabilidad, correspondencia, -_y' todos .los
docurﬁentos relacionados con el giro dei negocio de la Corﬁpaﬁié,
el Libro de Actas de la Junta. General de Accib‘nistas, y el Libro'de
Acciones y Accionistas, y 'todos los. docﬁméntés sociales y
contables de la compaiiia, g) Despedir a los.trabajadores, previa
las formalidades de Ley, h). Dirigir las labores del personal y
dictar los reglamentos, i) Girvar conjuntamente con el Pres’i.dfénte,
sobre las cuentas bancarias de la compaﬁ‘ia, _]) Contratar
préstamos y suscribir obligaciones, contando con la a\‘l‘to‘rizaci()n
de la Junta General de Accionistas, k) Suscribir contrétos é'iviles'
y/0 mercantiles, 1) Cumplir y hacer cumplir la ley, -el, ;Sresénte
Estatutq, reglamentos, preéﬁpuestos, resoluciones_de la Junta
General de Accionistas, m) Ejercer las demas atribucioﬁes Que .por
la Ley, este Estatuto y reglamentos le correspondéh, n) Vigilar la
buena marcha de la compéﬁiay el buen desérﬁpeﬁo de los
funcionarios y personal de ésta, hac_iéndo qile cumplan con sus
obligaciones. VIGESIMO: DE LOS GERENTES.-; Los Gerentes seran

designados en el numero que estime conveniente la’ Junta de
- , _ R
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- Unicamente en ausencia, falta o impedi’me‘nto del

~los Gerentes estan: a) Administrar el drea o seccién de la’
~que le haya sido encomendada, bajo la direccié’i}._yf

westableci;das por la Gerencia General, b) Elaborar es!

- de. falta, ausencia o impedimento para actuar del Cm:m

_estaré a lo dispuesto en la Ley de Compaiifas.

_ General. :En caso de impedimento, falta o ausencia ter

,subrogaf;:i‘évn', él, Gérent;e ejercera las facuitades) !;id«e;l

5e
BN 5
i
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General.  Entre las facultades y responsabilidades especificas de

‘Comisario'.‘de';lja compafia,, quien podra ser indefini

reelegido. Sus funciones son las determinadas en la Ley.

- SEGUNDO: SUBROGACIONES.- En caso de impedimento, falta o

-ausencia temporal del Presidente, lo reemplazara el ente

Gerente ‘General, lo reemplazara el Gerente que el Pf
‘designe‘ '.para ~réérriplazarlo {interiname‘nte ‘par 'el::"tief
estirﬁe' f;neceSafio. Para el efecto, el 4;!Pne/side;~';té§
,c‘omuni(‘;-«acién al Gerente desi".gnado para que aasumai’jja};f’_i
Gerente: General encargado, estableciendo en

comunicacién, el plazo que-durara la subrogacién, D
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General, inclﬁyendo la representacion - legal," judic_ial y
extrajudicial de la compafiia. CAPITULO CUARTO DE LA RESERVA
LEGAL Y REPARTO DE DIVIDENDQS.- ARTICUL’O- VIGESIMO
TERCERO.- DE LA RESERVA LEGAL.- De la_S »utilidadAes‘q’u‘e se
obtenga en cada ejercicio ecofn()mico,‘se toméré un pofcentaje no
menor de un diez p>or ciento, destinado a forniar ‘_el _-fo.ndo" dé
Reserva Legal, hasta que esfe alcance por lo menvos el cincuenta
por ciento del capital social. Este porcentaje se _tomaré de ‘la
utilidad liquida que obtenga la compafiia, una vez quevse haya
deducido la participacion de los: trabajédores y .el‘valor que.se
deba tributar por concepfo de Impﬁééto a,,,l-a Renta. ARTICULO
VIGESIMO CUARTO.- REPARTO DE DIVIDENDOS De'_la_‘s utilidade(s’
del ejéréicio anual que resulien luego de deducir la par'tivcipa‘c_i(')n
de trabajadores, impuesto é la renta y la”asig-naéiénv ;ﬁara Ala
reserva legal, se destinard por lo menos un cincueﬁta por'ciénto '
para dividendos, el mismo que sera distribuido entre los
accionistas de.‘acuerdo al porcentaje qtie poseen en el ~c_apita1
social. CAPITULO QUINTO: DISOLUCION;; Y LIQUIDACIbN.-
ARTICULO VIGESIMO QUINTO: - DE LA DISOI;UCION_ Y
LIQUIDACION.- La Compaiiia’ se disolvera por cualquiéré de las
causas establecidas en la Ley o por reéolucién de la Juflta Genefal
de Accionistas, y ésta nombrars al Liquidador o Liqu_idAadoI"esb,
fijandoles sus atribuciones y el procedimiento de _la.li'quidabci»én.
CLAUSULA TERCERA.- DE LA SUSCRIPCION DEL .C‘A‘PITAL.- E
capital de la compaﬁia ha sido suscrito por los ac_i:ionistas de la
siguiente forma: HUGO ENRIQUE SOLE_DiSPA CORONEL, por sus
propios derechos, ha suscrito SEISCIENTAS‘,CUARENTA acciones

ordinarias nominativas de un délar cada una, moneda de Los
s < it




DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL -
Notario Décimo Sexto del Cantén.
Guayaquif

'1_ ' Estados Unidos de América; vy, LUIS ALBERTO S EDISPA
2 CORQNEL, por sus propios derechos, ha suscrito C&ENTO
3 ; SESENTA, acciones ordinarias nominativas de un doiarcaﬁ?a una,
o ';.mOnédé de Los Estados Unidos de América. CLAUSULA C ARTA
5. DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de"la'é{« mpaiiia

6 ‘ha sido pagadd por los accionistas de la siguiente maner

7 ENRIQUE- SOLEDISPA CORONEL paga en efectivo -é’l

8  CIENTO SESENTA DOLARES, moneda de los Estados U

9 América, es decir el veinticinco por cier‘lto”dek cadﬁa‘uf
10 a_cc,fonesipor ¢l suscritas; y, LU[S ALBERTO SOLEDISPA

) 11 "pagé en~"gfectivb él, valor de:CUARENTA DOI;ARES,;{;%;@.J@

12 - de los Estados Unidos de América, es decit el veintic

13 j(iie_nto cde cada una de las acciones por él suscri

14 aportaciones efectuadas en délares por los: accionistas

15 del certificado de cuenta de Integracién’ de Capita la
16 - Compafiia que se inserta y forma parte integrante: -esta
17 . escriturz. El setenta y cinco por ciento del capital insoluts, sera

,’1‘8 o caﬁce}ad'o por los accionistas; en numerario o)i.especx'e,;jezj 6
19 ' »de_dos aftos contados a partir de la inscripcion de esta
20 en el Registro Mercantil. CLAUSULA QUIN%FA: Los ac
21 fundadores expresamente aﬁtorizan a la Ab. Merced
22 Figueroa ,para: ‘que realice;ﬁ todas las diligencias 1&5 es y

23 admihist‘rativas ‘pfara obtener la aprobacién y registro de la

25 vc"ompaﬁia. CLAUSULA SEXTA.- Se acompaia como do

25 I:iabilitante el fcgr'tificado de la cuenta de integraciénlﬁ%%
26 ' la Compaiiia, “asi como la denominaciéon aprobada
L2 Suﬁérinténdenciié:dei Compaﬁjas. Agregue usged Seﬁéi%;}} io
28 - demds cidusulas de i.ey para la perfecta validez de esta esgritura.

€ 36 . i




© V-466765
Guayaquil, 13 de Diciembre del 2010

Sefiores o
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
Ciudad.-

De mis consideraciones

Certificamos que en esta Institucién Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una
Cuenta de Integracion de Capital a nombre de la compafiia SOLESCONST. S.A. de USD.
200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: '

SOLEDISPA CORONEL HUGO ENRIQUE . - $ 160.00

3
4]  SOLEDISPA CORONEL LUIS ALBERTO S S 4000
33 TOTAL $ 20000
2

El valor correspondiente a este certificado serd puesto a disposicién de los administradores
designados por la nueva Compafiia después que la Superintendencia de Compafiia nos
comunique que el tramite de constitucion de la misma ha quedado concluido y previa entrega al

banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos.

Cordialmente
BANCO-

Subgerente do inversionas y Combios




NOTARIO

IPLENTE DECIMO SBXTO
TON GUAYAQUH

DELAAN

IMPRIMIR

REPUBLICA DEL ECUADOR = . -
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS -
ABSOLUCION DEE MINACIONES

NUMERO DE TRAMITE: 7334908
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION
SENOR: GALAN FIGUEROA MERCEDES MAGDALE
FECHA DE RESERVACION: 03/12/2010 12:40:26 P

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERV
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

¢ DE NUESTROS ARCHIVOS LE
MBRE DE COMPANIA HA . -

1.- SOLESCONST S.A.
APROBADO
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/01/2011 .

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE ‘
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS

NICOLAS RODRIGUEZ NAVARRETE
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexxo del Cantdn

Guayagquil

Firmado; Ab. Mercedes Galan Flgueroa cen Reg1stro numero
Cuatro il doscientos noveyta y dos, del Coleglo de Abogados'
'del Gu_ay as.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Lc_).> comparecxentes: en

-sus calidades aprueban el contenido de la minuta inserta la

misma que queda elevada a escritura puiblica para que surta sus ’

efectos ]egales.- Leida que fue integramente por mi, el Notario a

los intervinientes, éstos la aprueban, .se afirman y ratifican en

‘todas sus partes y para constancia firma en unidad de acto

- conmigo: de todo lo cual DOY FE.-

HUGO ENRIQUE SOLEDISPA CORONEL

C.C. No. 0A2160A%4G

LUIS ALWERTO\SOLEDISPA CORONEL

C.C.No. 0424132223
C.V.No. 998 "0665 | |

DR. RODOLFO PEREZ;PIMENTEL .

'NOTARIO XVI *GUAYAQUIL



RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo

SEGUNDO, tomo nota de la Resolucion No.
SC.JJ.DJC.G.11.0000370, dictado por el Ab. Juan Brando Alvarez,
Subdirector Juridico de Compaiiias, el 18 de Enero del 2011, se
tomé nota de la Aprobacion que contiene dicha resolucion, al
margen de la matriz de la escritura de  Constitucion de 1la
Compaiiia SOLESCONST S. A, celebradas el 13 de Diciembre del
2011, referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- EL
NOTARIO SUPLENTE.-

Guayaquil, 24 de Enero del 2011.

—_— e\ oS Py

Dr. ‘Rool--lfo Péres Pimentel
o Poblice DécmO Sexto
N.':::G:m Guaysaull




y anotado bajo el }

de la Propiedad.




SUPERINTENDENCIA

DE COMPARIAS

OFICIO No. SC.I3.DJC.G.11.
4318487

Guayaquil, 10 AGD 7011

Sefores
BANCO GUAYAQUIL
Ciudad

De mi consideracion:

Cimpleme comunicar a usted que la compaiiia SOLESCONST S.A., ha concluido los tramites
legales previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “"Cuenta de
Integracion de Capital” de esa compaiiia, a los administradores de la misma.

Atentamente,

4

Ab. Miguel Martinez Davalos
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL



